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IMPARTE rNsrRucctoNEs pARA LA coNFEccóN DEL ARcHlvo MlEstRo oe etnxr¡ti¡s
ExpL¡ctrAs EN SALUD (cEs) y MoDtFrcA EL oFtcto ctRcuLAR IFN'29, DEL 29 DE JUNro DE
200s, euE TMPARTE tNsrRuccroNEs soBRE LA tNFoRMActóN PARA LA FtscelzlcÉn v

coNTRoL DE LAs cARANT¡AS exptlcttts er s¡LUD y EL EXAMEN DE MEDtctNA
PREVENTIVA

Con fecha 30 de enero de 2006, se publ¡caron en el D¡ario Of¡c¡al el Decreto Supremo N'228 de 2005,
del Ministerio de Salud, que establece el Segundo Régimen de Garantfas Explfcitas en Salud y la
Resolución Exenta N'1052, que frja las metias de cobertura para el Examen de Med¡cina Preventiva,
ambos con v¡gencia a contar del 1 de jul¡o de 2006.

Atendido lo anterior, esta Intendencia ha estimado necesario aclarar, modificar y complementar las
definic¡ones de algunos c¿rmpos comprendidos en el Oficio Circular lFlN"29/2005, específ¡camente, en
el Anexo N'1, ütulado "Definiciones del Archivo Maestro de Información GarantÍas Explícitas en Salud
(GES)". Del mismo modo, se ha determinado eliminar el Anexo N"2 y modifcar el Anexo N'3 'Arancel

Ges Decreto Supremo" y el Anexo N'4, "Def¡niciones del Archivo del Exemen de Medicina Preventiva
(EMP)" y Cód¡gos Referenciales de Prestiaciones del Examen de Medic¡na Preventiva.

Se ha determinado, además, ¡ncluir en esta oportunidad, en el Anexo N"6, la resolución práctica de un
ejempfo denominado "Ejercicio Apl¡cado" relacionado con los campos números 22, 26,27,28.29,30 y
35, asoc¡ados al concepto "Deduc¡ble'. Este ejerc¡cio contempla la forma aprop¡ada en que deben
informarse dictns campos en el archivo, cuando existen uno o más eventos GES y diversos estados
de acumulación del deducible a la fecha de ciere de la información

En virtud de lo anterior, se complementan y/o modifican los contenidos en los términos que se ¡ndican:

l. Del Anexo N'1, "Definic¡ones del Arch¡vo Maestro de Infomac¡ón Garantfas Explícitas en
Salud (GES)", Numeral l.

1. Reemplázase la defin¡ción del Registro Acumulado para el campo (10) 'RUT / Código del Prestador
de Ingreso", por la s¡guiente:

'Conesponde al RUT del prestador que otorga la pimera prestac¡ón
gannt¡zada al beneficiario o a aquél que otorga la atención de
urgencia/emergencia que dará derecho a la acumulación de copagos
para el cómputo del deducible, de acuerdo al plan complementario
(atenc¡ón fuera de la red).

Valor d¡stinto de cero
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Sin punto, coma decimal o guión.
Campo de tipo numérico de largo 8."

2. Reemplázase la deñn¡ción del Reg¡stro Acumulado para el campo (11)'Dígito Verificador del
Prestador de Ingreso", por la siguiente:

"lndica el Dlg¡to Verificador asociado al RUT del prestador que otorga
Ia Nimera prestación garantizada al benet¡ciaño o a aquel que otorga
la atención de urgencia/emergencia que dará derecho a la
acunulac¡ón de copagos para el cómputo del deducible, de acuerdo al
plan complementario (atención fuera de la red).

Valor distinto de blanco.
Campo de tipo alfanumérico de largo 1."

3. Reemplázase la definición del Registro Acumulado para el campo (12) "Nombre del Prestador de
lngreso", por la s¡gu¡ente:

"Conesponde al nombre o razón social del prestador que otorga la
primera prestac¡ón garant¡zada al benet¡ciario o a aquel que otorga la
atenc¡ón de urgenc¡a/emergenc¡a que dará derecho a la acumulaciÓn
de copagos para el cómputo del deduc¡ble, de acueño al plan
complementario (atenc¡ón fuera de la red).

Valor distinto de blanco.
Campo alfabético."

4. Reemplázase la definición del Reg¡stro Acumulado para el campo (16) 'RUT / CÓdigo del Prestador
Des¡gnado', por la sigu¡ente:

'Corresponde al RUT del pr¡mer prestador designado por la isapre -
sea de la red o ajeno a ella (prestador derivado) - para otorgar las
orestaciones asocladas a los problemas de salud incluidos en el
Decreto Supremo del MINSAL, que fiia las GarantÍas Expllc¡tas en
Salud a que se refiere la ley N"19.966, y que se encuentre vigente.

Campo de tipo numérico de largo 8.
Valor distinto de cero.
Sin punto, coma dec¡mal o guión."

5. Reemplázase la def¡nición del Registro Acumulado para el campo (17) 'Digito Verif¡cador del
Prestador Designado", por la siguiente:

.lndica el Dlg¡to veriÍ¡cador asoc¡ado al primet prestador designado por
la ¡sapre - sea de la red o ajeno a ella (prestador derivado) - para
otorgar las prestiaciones asociadas a los problemas de salud incluidos
en el Decreto Supremo del MINSAL, que füa las Ganntlas Explic¡tas
en Salud a que se refiere la ley N"19.966, y que se encuentre v¡gente.

Valor d¡st¡nto de blanco.
Campo alfanumér¡co de largo 1 ."

6. Reemplázase la definic¡ón del Registso Acumulado para el campo (18) 'Nombre del Prestador
Des¡gnado', por la s¡guiente:
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"Corresponde al Nombre o Razón Soc¡al del pr¡mer prestador
des¡gnado por la ¡sapre - sea de la red o ajeno a ella (prestador
deivado) - para ototgar las prestaciones asociadas a los problemas
de salud incluidos en el Decreto Supremo del MINSAL, que f¡ja las
GarantÍas Expfic¡tas en Salud a que se ret¡erc la ley N'19.966, y que
se encuentre v¡gente.

Campo alfabético.
Valor distinto de blanco."

7. Reemplázase la definición del Registro Acumulado para el campo (20) "Problema de Salud", por la
siguiente:

"Se deberá ¡nd¡car el cód¡go de la enfermedad o enfermedades,
cond¡c¡ón de salud o programa establecido, por el cual ingresa el
benefic¡ar¡o que hace uso de ,as GES.

El código a emplear estará definido en función de la numeración que
se contemple en el Decreto Supremo del MINSAL, que fi¡a las
Garantlas Expllc¡tas en Salud a que se ref¡ere la ley N'19.966, y que
se encuentre v¡gente.

De esta manera, al problema de salud "lnsut¡c¡enc¡a Renal Crón¡ca
Terminal", se le deberá as¡gnar el número 1 .
Asimismo, a la cond¡ción de salud "Ret¡nopatla Diabética", Ie
conesponderá el código n(rmeto 31.

Para el problema de salud 24, 'Premafurez', se deberá cons¡derar la
s¡guiente codificación: 241 - Prevención del Parto Prematurc, 242 -
Ret¡nopatía del Prematuro, 243 - Displasia Broncopulmonar del
Prematuro, 2zl4 - Hipoacus¡a neurosensorial bilateral del prematuro,
mismos que se indican en el Anexo N" 3.

Campo de t¡po numérico.
Valores pos¡bles: defin¡dos en el Anexo N"3.
Valor dist¡nto de cero."

8. Reemplázase la definición del Registro Acumulado para el campo (22), "Cantidad de Eventos", por
la siguiente:

"Conesponde al n(tmero de eventos por los cuales el af¡liado se
encuentra acumulando deduc¡ble en relación a él y /o a sus carefas.
Se entenderá por evento, la ocurrenc¡a de un problema de salud que
se encuentre asociado a las Garant[as Expllcitas en Salud, fijadas
conforme al aúlculo 11 de la Ley N"19.966, a un beneficiario de la Ley
18.933.

Ejemplo:

-RUT Cotiza nte : 8. 858. 999-1

-RUT Carga (cónyuge): 9.888.999-1
Problema de salud 34, "Depres¡ón"

-RUT Carga (hijo): 19.120.222-2
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Problema de salud N"10 "Tratam¡ento Quiútg¡co de Esco,,bsis en
Menores de 25 años".

Para los regisfros correspondientes a los RUf 9.888.999-1 y
19.120.222-2, se deberá consignar el valor 2, que es equivalente a la
suma de los eventos parc el cotizante RUT 8.858.999-1."

En el Anexo N'6, denom¡nado 'Ejerc¡c¡o Aplicado', se incluye un
ejenplo pan fac¡litar la comprensión de este campo y otros
relacionados.

Campo de tipo numérico de largo 2.
Valor dist¡nto de cero."

9. Reemplázase la defin¡ción del Registro Acumulado para el campo (23), "Fecha de In¡c¡o Evento
GES", por la siguiente:

"Conesponde al dla, mes y año, en que se otorgó la primera
prestación asociada a un problema de salud ganntizado, que se
encuentra ¡ncluido en el Decreto Suprcmo del MINSAL, que f¡ja las
Garantlas Expllc¡tas en Salud a que se ret¡ere la ley N'19.966, y que
se encuentre vigente.

Para este efecto, debeñ considenrse lo indicado en el Artfculo 5 del
Decreto Supremo N'1362005, del MINSAL.

Formato DDMMAMA, donde DD=dla, MM=mes y AAtM=año
Campo de t¡po numérico de la,go 8.
Valot distinto de cero."

10. Reemplázase la defin¡ción del Registro Acumulado para el campo (24), 'Fecha de Térm¡no de
Evento GES", por la siguiente:

"Conesponde al dla, mes y año en gue se ototgó la tllt¡ma prestación
prescrita por el profesional trctante, asoc¡ada a un problema de salud
garantizado, que se encuentn ¡nclu¡do en el Decreto Supremo del
MrNSAt, que f¡ja las Ganntlas Explícitas e¡' Sarud a que se ref¡erc la
ley N'19.966, y que se encuentre vigente. Lo anterior, ya sea poryue,
se ha produc¡do el fallec¡miento del benet¡ciario, se ha p,oduc¡do su
salida definitiva del prestador de ,a Re4 se ha completado la entrcga
de las prestaciones asocradas a cacla uno de los problemas de saluc!,
entrc otras causales.

En viftud de lo anterior, deberá cons¡denrse lo establecido en el
AtlÍculo 6 del Decreto Supremo N"1362005 del MINSAL.

En caso de no haber terminado el Evento GES a la fecha de c¡ene de
la ¡nformac¡ón que se envla, el valor informado para este campo debe
ser 0 (cero)."

Formato DDMMAAAA, donde DD=dla, MM=mes y AAAA=año
campo de tipo numérico de largo 8."

11. Reemplázase la defin¡c¡ón del Reg¡stro Acumulado para el campo (26),'Deducible Calculado
Benefic¡ario", por la sigu¡ente:



"Corresponde -en relación a /o dispuesfo en el aftlculo 6 de la Ley
N'19.966- al monto expresado en U.F. de los copagos que el
beneficiario - cot¡zante o carga- debe acumular por concepto de
deduc¡ble, de acuerdo a las reglas esfab/ecdas en el aftlculo 7 de la
Ley N'19.966 y en el aftÍculo 10 del Decreto Supremo N' 136/2005,
del MINSAL.

La Un¡dad de Fomento a ut¡lizar, setá el valor que dicho indicador
tenga el dfa en que se devengue el Drimet coDaoo del Dimer evento.

En el Anexo N"6, denominado "Ejercic¡o Aplicado", se incluye un
ejemplo para facilitar Ia comprensión de este campo y otros
relacionados.

Los yalofes deberán ¡nfomarse con dos dec¡males. ut¡l¡zando Dara
ello, las dos últ¡mas posic,ones de este campo.
No se deben ¡nd¡car ni puntos ni comas.
Valor d¡st¡nto de cero.
Campo de t¡po numérico."

12. Reemplázase la definición del Registro Acumulado para el campo (27), 'Deduc¡ble Calculado por
Grupo de Eventos", por la sigu¡ente:

'Conesponde - en relación a lo dispuesto en el aftlculo 6 de la Ley
N'19.966 - al monto total expresado en U.F de los copagos que debe
acumular W concepto de deduc¡Ae el af¡l¡ado, rcspecto de problemas
de salud garant¡zados ocuÍidos a él y/o a sus cargas. Lo anterior, de
acuerdo a las rcglas esfablecdas en el aftlculo 7' de la Ley N"19.966
y en el artlculo 10 del Decreto Supremo N"136n005, del MINSAL.

Deberán tenerse presenfes pan efectuar el cómputo del deducible,
Ias reglas contenidas en e! aft[culo 13 del Decreto Supremo
N'136f¿005 det MINSAL.

La Un¡dad de Fomento a ut¡l¡zar, será el valor que d¡cho indicador
tenga el dla en que se devengue el pñmer copaoo correspond¡ente al
seQundo evento-

Se regisfrará ¡nformac¡ón en este campo, SÓLO cuando ocuna más
de un evento GES. De no cumpl¡rse esta cond¡ción, deberá registrarse
un cero.

En el Anexo N'6, denominado "Ejercicio Aplicado", se incluye un
ejemplo para fac¡l¡tar la comprensión de este campo y otros
relacionados.

Los valores deberán ¡nformarse con dos dec¡males, utilizando para
ello, las dos últimas posiciones de este campo.
No se deben ¡nd¡car ni Duntos n¡ comas
Campo de t¡po numér¡co."

13. Reemplázase la def¡n¡ción del Registro Acumulado para el campo (28) "Deducible Acumulado
Beneficiario", por la siguiente:
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"Conesponde al monto expresado en UF de los copagos que el
beneficiario -@t¡zante o carga- thne acumulado por concepto de
deducible en relación al periodo informado. Lo anterior, según lo
establec¡do en el aftículo 9 de la Ley N'19.966.

Para todos los efecfos deberán considera66 /as def¡nic¡ones
establec¡das en el añlculo 14 del Decreto Supremo N"136f2005, del
MINSAL.

Conforme a ello, el deduc¡ble se acumulará por un periodo de doce
f¡leses.

La Un¡dad de Fomento a ut¡l¡zar, será el valot que ésta tenga el dÍa en
que se efect(te cada prestac¡Ón.

En el Anexo N'6, denominado "Ejercicio Apl¡cado", se incluye un
ejemplo para facil¡tar la comprens¡ón de este campo y otros
relacionados.

Campo de t¡po numérico.
Los valores deberán informarse con dos decimales, utilizando para
ello, las dos (llt¡mas posrbiones de este campo.
No se deben ¡ndicar n¡ puntos ni comas
Valor distinto de cero. "

14. Reemplázase la deñn¡c¡ón del Registro Acumulado para el campo (29) "Deduc¡ble Acumulado por
Grupo de Eventos', por la s¡guiente:

"Conesponde al monto total expresaclo en UF de los copagos que el
at¡liado tiene acumulado por concepto de deducible, respecto de
problemas de salud garant¡zados ocutidos a él y/o a sus cargas, en
relac¡ón al periodo informado. Lo anterior, seg(tn lo establec¡do en el
adlculo 9 de la Ley N'19.966.

Para todos ,os efecfos deberán considerarse /as def¡niciones
esfablec/das en el aftlculo 14 del Decreto Supremo N136n005, del
MINSAL.

Conforme a ello, el deduc¡ble se acumulará por un periodo de doce
meses.

Deberán tenerse presenfes para efectuar el cómputo del deducible,
/as reglas contenidas en el añÍculo 13 del Decreto Supremo
N'136/2005. del MINSAL.

Asl por ejemplo, si el cotizante tiene un copago acumulado de 20 UF y
uno de sus beneFtc¡arios por su pafte ha acumulado 40 UF, se deberá
informar en este campo la suma ascendente a 60 UF, para ambos
eventos.

La Unidad de Fomento a ut¡lizar, será el valor que esta tenga el dla en
que se efect(re cada prestac¡ón.

Se regrsfrará información en este campo, SÓLO cuando ocuna más
de un evento GEs. De no cumplirse esta condición, deberá registrarse
un cero.
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En el Anexo N"6, denominado "Ejerc¡c¡o Apl¡cado", se ¡ncluye un
ejemplo para facilitar la comprens¡ón de este campo y otros
relac¡onados.

Campo de t¡po numérico.
Los valores deberán informarse con dos decinales, ut¡lizando para
elb, las dos (tltimas posrbiones de este campo.
No se deben indicar n¡ puntos ni comas."

15. Reemplázase la defin¡c¡ón del Registro Acumulado para el campo (30) "Monto Histórico del
Deducible Acumulado por Perlodos Anteriores", por la s¡guiente:

"Se deberá informar en este campo el monto exprcsado en U.F, de la
suma de los copagos devengados en perlodos anter¡ores cle
acumulación de deduc¡ble, respecto de un problema de salud
garantizado, ocunido al beneficiario, sea este cot¡zante o ca,ga.

Esta ¡nformaclón se reg¡stmrá, independ¡entemente de si al cabo de
,os 12 meses se alcanzare o no a completar el deduc¡ble.

Ejemplo:

a) Finaliza el perlodo de acumulación del deducible -12 meses-
completándose un monto de 20 U.F.

b)En el mes 13, se inic¡a un nuevo perÍodo de acumulación del
deduc¡ble y al t¡nal de dicho mes se ta acumulado un monto de 15
U.F.

Dado lo anterior, conesponderá informar en este campo, un total de
20 u.F.

En el Anexo N'6, denominado 'Ejerc¡cio Apl¡cado", se incluye un
ejemplo pan facil¡tar la comprensión de este campo y otros
relac¡onados.

Campo de tipo numérico.
Los valores deberán informarse con dos decimales, ut¡l¡zando pan
ello, las dos (rlt¡mas posicionos de este campo.
No se debe ¡ndicar ni puntos ni comas."

16. Reemplázase la definición del Registro Acumulado para el campo (36) "Monto no Bon¡ficado
GES', por la siguiente:

"lnd¡ca el monto en pesos de /os copagos de prestaciones no
garantizadas derívadas de un problema de salud ¡ncluido en el
aftÍculo 1' del Decreto Supremo del MINSAL, que f¡ja las GarantÍas
Explfc¡tas en Salud, o b¡en prestac¡ones que a(tn cuando forman pañe
del citado decreto, han sido otorgadas fuen de la Red Asistenc¡al o
por prestadores distntos a /os des,gn ados por la lsapre.

Campo de t¡po numér¡co.
No se deben ¡nd¡car ni puntos n¡ comas."

17. Agrégase al Registro Acumulado, tftulo "Validaciones Adicionales de Consistenc¡a", las
validaciones de datos, que se especifican a continu€ción:



El Archivo Aoumulado debe contener los 37 campos definidos en
forma expfesa.

El valor del campo Problema de Salud (campo 20) debe validarse de
acuerdo a los valores as¡gnados a cada uno de los Problemas de
Salud incluidos en el Decreto Supremo del MINSAL, que fija las
Garantfas Explfcitas en Salud a que se refiere la ley N'19.966, y
que esté v¡gente, misma numeración que se encuentra en el Anexo
N"3 del oresente ofic¡o. En el caso particular del Problema de Salud
"Premature/, se deberán utilizar los códigos siguientes: 241:
Prevención del Parto Prematuro, 242: Retinopatfa del Prematuro,
243: D¡splasia Broncopulmonar del Prematuro, 244: Hipoacusia
Neurosensorial Bilateral del Prematuro.

Cada registro del Archivo Acumulado debe estar referido a un
evento. Para estos efectos se entenderá por evento al par (RUT
Beneficiario, Problema de Salud), referidos a los campos 4 y 20,
resoectivamente.

Cada evento debe estar asociado a un valor único para el campo
ldentif¡cación Única GES (campo 3). Además cada valor del campo
ldentif¡cación ljnica GES (campo 3) debe estar asociado a un ún¡co
evenlo.

Cada par (RUT Beneficiario, RUT Cotizante), referidos a los campos
4 y 8 respeclivamente, del Archivo Acumulado, debe estar contenido
en el Arch¡vo de Detalle.

Cada registro del Archivo Acumulado consol¡dará la información del
Archivo de Detalle, que haga referenc¡a al mismo par (RUT
Beneficiario, Problema de Salud), conespond¡ente a los campos 4 y
20 del Archivo Acumulado, respectivamente.

Cada evento, es decir el par (RUT Beneficiario, Problema de Salud),
infomado en el periodo anterior, debe estar reg¡strado en el periodo
actual. En otras palabras, el archivo que se envfa en un determinado
mes debe contene¡, a lo menos, todos los eventos informados en el
mes inmed¡atamente anterior.

Condiciones oara realizar la validación:

1. La'Validación de Datos'se realizará una vez que ambos archivos,
Acumulado y de Detalle de un mismo perlodo, hayan ingresado a
través de la Extranet de la Superintendencia, dado que ex¡sten
validac¡ones cruzadas entre ambos.

2. Por tanto, el rechazo de estos archivos, afectará siempre a ambos,
siendo tarea de la ¡sapre conegir el archivo que conesponda.



ll, Del Anexo N'l, "Definiciones del Arch¡vo Maestrc de Informac¡ón Garant¡as Explfcitas en
Salud (GES)", Numeral ll.

1. Reemplázase la def¡n¡ción del Reg¡stro de D€talle para el c€lmpo (3)'RUT del Beneficiario', por la
siguiente:

'Conesponde al RUT del benef¡ciaio -cotizante o carga- que se
encuentra en el estado de acumulación del deduc¡ble.

En caso de aquellos benefic¡aios nonatos,
deberá ¡nfomarse el valor 0, el que deberá
letra X como dtgito verit¡cador

Valor dist¡nto de blanco.
Sin punto, coma dec¡mal o gu¡ón.
Campo de tipo alfanumér¡co de largo 8".

en lugar del RUT
acompañarse de la

I

2. Reemplázase la definición del Registro de Detalle para el campo (7) 'RUT Prestador", por la
siguiente:

"CoÍesponde al RUT del prestador que otorgó la primen
prestación garantizada, indist¡ntamente s¡ se trata del "Prcstador de
lngreso" o el designado por la Isapre para ototgar la prestación
GES, (Prestador de la RED o bien Prestador Derivado).

Campo de t¡po numérico de largo 8.
Valor distinto de cero.
S¡n punto, coma decimal o guión."

3. Reemplázase la definición del Regisho de Detalle para el campo (8) 'Dígito Verificador Prestado/',
por la siguiente:

"lndica el Dtgito Veriticador asociado al RUT del prestador, que
otorgó la primora prestación garantizada ¡ndependientemente de s¡
se trata del pr$tador de ingreso o del designado por la lsapre.

Campo alfanumérico de largo 1.
Valor distinto de blanco."

4. Reemplázase la def¡nición del Reg¡stro de Detalle para el campo (12) "Problema de Satud', por la
siguiente:

"Se deberá ¡ndicar el c&¡go de la enfermedad o enfemedades,
cond¡ción de salud o progrcma establecido, por el cual ¡ngresa el
beneficiario que hace uso de las GES.

El cód¡go a emplear estará def¡nido en func¡ón de la numeración que
se contemple en el Decreto Supremo del MINSAL, que fija las
Garantlas ExplÍc¡tas en Salud a que se refiere la ley N'19.966, y que
se encuentre v¡gente.
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De esta manera, al problema de salud "lnsuf¡c¡enc¡a Renal Crónica
Terminal", se le deberá asignar el n(rmerc 1,
As¡mismo, a la condición de salud "Ret¡nopatla Diabét¡ca', le
conesponderá el código número 31.

Pan el problemd de salud 24, "Prematurcz", se debeñ considenr la
s¡guiente codiftcación: 241 - Prevenc¡ón del Pa¡fo Prematuro, 242 -
Retinopatía del Prematuro, 243 - Displasia Broncopulmonar del
Prematuro, 244 - H¡poacusia neurosensoñal bilatenl del prematurc,
mismos que se ind¡can en el Anexo N" 3.

Campo de t¡po numéñco.
Valores poslb/es: def¡n¡dos en el Anexo N"3.
Valor distinto cte cero."

5. Reemplázase la definición del Registro de Oelalle para el campo (13) "Tipo de fntervención
Sanitaria", por la sigu¡ente:

"Corresponde a la etapa de diagnóst¡co, tratamiento o seguim¡ento en
que se encuentra el problema de salud - respecto al mes o perlodo
que se informa - para un beneficiario en particular que se encuentra
en estado de acumulac¡ón del deducible.

Se debe hacer notar, que durante el perlodo de informac¡ón
correspond¡ente a un benef¡c¡ar¡o, éste podrá pasar por las disüntas
etapas señaladas en el Decreto Supremo que fija las Garantfas
Exp citas en Salud, las cuales deberán ser ¡nformadas a través de
e$e campo.

Para ello, se debeñ infomar con una D, la etapa de Diagnóstico, con
una T, la etapa de Tratamiento y f¡nalmente con una S, la etapa de
Seguimiento.

Campo de tipo alfabét¡co de largo 1 .
Valores posibles: 'D', 'T'o 'S'.

Valor d¡stinto cte blanco."

6. Reempltase la defin¡ción del Reg¡stro de Detalle para el campo (14) "Código de Prestación o
Grupo de prestación GES', por la s¡gu¡ente:

"Corresponde al código conelat¡vo asignado por esta
Superintendenc¡a, a cada prestación o grupo de prestac¡ones,
comprendidas en cada tipo de ¡nteryenc¡ón san¡taria para un problema
de salud dado, incluido en el Decreto Supremo del MINSAL que fija
las Garanttas Expltcitas en Salud a que se refiere la ley N"19.966, y
que se encuentre vigente.

Los conelat¡vos as,gnados por cada "prestac¡ón o grupo de
prestaciones", de acuerdo a las etapas de d¡agnÑt¡co, tratamiento y
segu¡m¡ento, se encuentran det¡n¡dos en el Anexo N'3.

Ejemplo:



Para el Problema de Salud N'13, Fisura Lab¡opalat¡na, el correlativo
as¡gnado es el sou¡ente:

Pam T¡po de lnteNención San¡taria Diagnóstico (D)
1 Conf¡rmación Fisu¡a Labiopalatina

Para Tipo de Intervenc¡ón Sanitaria Tntamiento A
1 Oftopedia Prequkúrgica
2 C¡rugla Primaria: 1" lnteNención
3 Ciugta Primaria: 2" lnteNenc¡ón

Para Tipo lntervenc¡ón Sanitaria Seguimiento (S)
1 Segu¡m¡ento Fisura Lab¡opalatina 1' año
2 Seguimiento Fisura Lab¡opalatina 2" año

En este campo se registrañ valor cero cuando se ¡nforme una
prestación en el campo N" 15.

Por Ejemplo:
Problema de Salud N" 5, lnfaño Agudo del Miocardio, prestación
real¡zada 1 701 031, Ang¡oplastla lntnlum¡nal Coronaria (prestac¡ón no
ganntizada)

Para dicho evento se informará seg(rn s¡gue:
Campo (14) CódUo de Prestación o Grupo de Prestaciones GES = 0
Campo (15) Código Prestación -- 1701031

Campo de tipo numérico."

7. Reemplázase la definición del Registro dé Detalle para el campo (15) "Código de prestac¡ón",
la siguiente:

"Corresponde al céd¡go de la prestación de salud derivada de un
problema de salud garantizado y aue no es patte intearante del T¡po
de lntervención Sanitar¡a y/o de la Prestación o Grupo de
Prestaciones incluidas en el añfculo 1" del Decrcto Supremo del
MINSAL, que f¡ja las Garantfas Expllcitas en Salud.

Las presfaciones que se informen deberán asociarse al T¡po de
lnteruención Sanitar¡a garantizada (campo N' 13) en que se encuentre
el benefic¡ario al momento de efectuarse la misma.

Se informarán sólo aquellas prestac¡ones cuya codif¡cac¡ón
conesponda al arancel FONASA de la Modalidad de Libre Elección.

El uso de pabellones qu¡n:rrg¡cos o sa/as de prcced¡m¡entos deberá
informarse a cont¡nuac¡ón de las prestaciones de sa/ud con /os
cód¡gos adicionales definidos en el Arancel Fonasa, por ejemplo:

0000001 =Sala de Procedimientos 1.
0000002 =Sala de Procedimientos 2.
0000014 =Derecho de Pabellón 14.

Los med¡camentos, ,nsu¡nos y mateiales cllnicos deberán ¡nformarse
agrupados bajo el cód¡go 4000000.

1 1



Las presfaciones dentales deberán informarse agrupadas baio el
cód¡go 5000000.

Las Drogas Ant¡neoplásicas deberán informarse agrupadas bajo el
código 6200000.

Las Drogas lnmunosupresoras deberán informarse agrupadas bajo el
cód¡go 6400000

Cuando se ¡nforme una prestación en este campo, deberá reg¡strarse
valor cero en el campo N" 14, Cód¡go de Prestación o Grupo de
Presfaciones GES.
Ejenplo:
Problema de Salud N" 5, lnfaño Agudo del M¡ocard¡o, prestac¡ón
real¡zada 1 701 031, Angioplastta lntraluminal Coronaria (prestac¡ón no
garantizada)

Para dicho evento se informará seg(tn s¡gue:
Campo (14) Cód¡go de Prestación o Grupo de Prestac¡ones GES = 0
Campo (15) Código Prestac¡ón = 1701031

Campo numérico."

8. Reemplázase la defin¡ción del Reg¡stro de Detalle para el campo (16) "Monto Facturado Plan
Complementario", por la s¡l]uiente:

'Corresponde al monto en pesos gue el prestador ha facturado por Ia
prestación de salud otorgada al benet¡ciario, cubiefta sólo por el plan
complementaio y no conten¡da en el Listado de Prestaciones
Especll¡co. Este (tltimo conesponde al Anexo que torma pa¡te del
Decreto Supremo del MINSAL, que F¡ja las Garantlas Explícitas en
Salud a que se ref¡ere la ley N"19.966, y que se encuentre v¡gente.

Se registrará información en este campo, SÓLO cuando se trate de
presfacrbnes no ¡nclu¡das en el L¡stado de Prestaciones Especlfico o
que siendo pañe de este, hayan s¡do otorgadas fuera de la red
as¡sfencrb/ o por prestadores d¡stintos a los designados por la isapre.
De no cumpl¡rse esta cond¡c¡ón, deberá reg¡strarse un cera.

Campo numéria, s¡n punto o coma decimal."

9. Agrégase al Registro de Detalle el campo (18)'Prestación con Financiamiento CAEC', en la forma
que se especif¡c¿¡ a cont¡nuac¡ón:

"lndba si a la(s) prestac¡ón(es) no cubiefta(as) por /as GES,
deñvada(as) de un problema de salud ¡nclu¡do en el aftÍculo 1" del
Decreto Supremo del MINSAL, que tija las Garantlas Expllcitas en
Salud, se Ie ha otorgado f¡nanciamiento CAEC.

Deberá rcgistnrce una "S", si se ña otoryado f¡nanciam¡ento CAEC
a alguna(s) prestación(es) deivadas de un problema de salud
GES,

Asimismo, se reg¡strará ¡nfomación en este campo, SÓLO cuando
se informe una prestac¡ón en el campo N' 15. De no cumpl¡rse
esta cond¡ción deberá reg¡strarse un cero.



Campo de típo alfabétíco con largo 1 ."

10. Agrégase al Reg¡stro de Detalle, titulo "Validaciones Adicionales de Consistencia" las validaciones
de datos, que se especifican a continuación:

El Archivo de Detialle debe contener los 18 campos def¡nidos en
forma exoresa.

El valor del campo Problema de Salud (campo 12) debe validarse
de acuerdo a los valores as¡gnados a cada uno de los Problemas
de Salud ¡ncluidos en el Decreto Supremo del MINSAL, que fija
las Garantlas Explícitas en Salud a que se ref¡ere la ley
N'19.966, y que esté vigente, misma numerac¡ón que se
encuentra en el Anexo N'3 del presente olicio. En el caso
part¡cular del Problema de Salud "Prematurez", se deberán
utilizar los códigos s¡guientes: 241: Prevención del Parto
Prematuro, 242: Ret¡nopatia del Prematuro, 243: D¡splasia
Broncopulmonar del Prematuro, 244: Hipoacusia Neurosensorial
Bilateral del Prematuro.

Cada evento debe estar asociado a un valor único para el campo
ldent¡f¡cación Unica GES (campo 11). Además cada valor del
campo ldentificación Unica GES (campo 1 1) debe estar asociado
a un ún¡co evento.

Cada par (RUT Beneficiario, RUT Cot¡zante), refer¡dos a los
campos 3 y 5 respectivamente, del Archivo de Detialle, debe estar
contenido en el Arch¡vo Acumulado.

Cada conjunto de registros, agrupados para un mismo par (RUT
Beneficiar¡o, Problema de Salud), referidos a los campos 3 y 12
respectivamente, conesponderá al detalle de la informac¡ón
consolidada del Archivo Acumulado, que hagan referencia al
mismo par.

Cada evento, es decir el par (RUT Benef¡ciario, Problema de
Salud), informado en el periodo anterior, debe estar registrado en
el periodo actual. En otras palabras, el archivo que se envía en
un determinado mes debe contener, a lo menos, todos los
eventos ¡nformados en el mes inmediatamente anterior.

Condic¡ones para realizar la validación:

1. La'Validac¡ón de Datos" se real¡zará una vez que ambos archivos,
Acumulado y de Detalle de un m¡smo perfodo, hayan ingresado a
través de la E)itranet de la Superintendencia, dado que existen
validaciones cruzadas entre ambos.

2. Por tanto, el rechazo de estos archivos, afectará siempre a ambos,
siendo tarea de la isapre corregir el archivo que corresponda,



III. DEI ANEXO N'2 'TABLA DE HOi'IOLOGACIóN DE PRESTACIONES GARANTfAS EXPLÍCITAS EI{
SALUD LISTADO DE PRESTACIONES ESPECÍFICO".

Elimlnase el empleo y aplicac¡ón del Anexo N"2, para informar el campo (15) "Código de
Prestación".

lV. Del Anexo N'3 , "ARANCEL GEs DECRETO SUPREMO",

Reemplázase el Anexo N" 3 por el siguiente, que contiene las cod¡f¡caciones para informar los
problemas de salud inclu¡dos en el Decreto Supremo N'228/2005 del MINSAL.

"ANEXO N"3

cod¡ficac¡ón de Referencia para el Campo N" 14 "Código de Prestac¡ón o Grupo de
Prestac¡ones" del Registro de Detalle

El presente Anexo contiene los códigos asignados por esta Superintendencia a las Prestaciones o
Gruoo de Prestaciones de cada Problema de Salud incorporado en el Decreto Supremo
N'228/2005 del MINSAL, vigente desde el 1" de julio del 2006.

Este código corresponde a un número correlat¡vo para cada Prestación o Grupo de Prestiaciones,
comprendidas en cada Tipo de Intervenc¡ón San¡taria de los Problemas de Salud antes
mencionados.

Dado que el Decreto Supremo N'228/2005 del MINSAL ¡ncorpora modificaciones respecto de las
Prestaciones o Grupo de Prestaciones in¡cialmente incluidas en el Decreto Supremo N'170/2004
del MINSAL, se detallan, en la tabla adjunta, los nuevos códigos a utilizar para la información que
las lsapres deben remitir a esta Superintendencia según la presente c¡rcular. Dichos códigos se
encuentran en la columna "Código de Prestación o Grupo de Prestaciones" coffespondiente al
Decreto Supremo N" 22812005.

Es importante destacar que la as¡gnación de este correlativo se realizó considerando la
metodologia util¡zada en el Oficio Circular lF/N'29/2005 y las caracterfsticas particulares de cada
Prestación o Grupo de Prestaciones. Es asf como se conservó la cod¡ficación in¡c¡almente asignada
para el Decreto Supremo N'170/2004 del MINSAL, cuando, en términos generales, en el Decreto
Supremo N" 22812005 del MINSAL, se tratia de la m¡sma prestiac¡ón. En caso contrario, se le asignó
un nuevo código correlat¡vo cons¡derando los ya existentes.

A cont¡nuación de lo antes ¡ndicado, se detallan los Cód¡gos de Prestac¡ón o Grupo de Prestaciones
para cada Intervención San¡taria de los Problemas de Salud N'26 al 40, también vigentes a partir
del 1" de julio 2006.

En cualquier caso los códigos a util¡zar a contar de esa fecha, para la totalidad de las prestaciones
incluidas en el Decreto Supremo N'228/2005, de salud son las que se consignan en el anexo que
se Dresenta.

Se ¡ncorpora como parte de la presente c¡rculer un CD que contiene el archivo en formato Excef
con la ¡nfomación antes detallada.
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V, Del Anexo N'4, "Def¡niciones del Archivo del Examen de Medic¡na Preventiva (EMP)", letra A.

1. Reemplázase la definición para elcampo (3) "RUT del Benefic¡ario", por la s¡guiente:

"Corresponde al RUT del beneficiar¡o -cotizante o carga- que se ha
efectuado alguna de ras presfaciones ¡nclu¡das en el Examen de
Medhina Preventiva seg(n la Resolución Exenta v¡gente que lo
regula.

Valor d¡st¡nto de cero.
Campo de tipo numérico de largo 8.
Sin punto, coma dec¡mal o guión."

2. Reemplázase la definición para el campo (5) 'Sexo del Beneficiario", por la siguiente:

"ldentifica el sexo del benet¡c¡ar¡o que se ha efectuado alguna de las
prestac¡ones incluidas en el Examen de Medicina Prevent¡va según la
Resoluc¡ón Exenta vigente que lo regula.

Campo de t¡po alfabético, de largo 1, con valores M o F, según
corresponda, donde : M = Maaculino; F = Femen¡no."

Vl. Del Anexo N'5 , "Anexo Expl¡cat¡vo N'5"

Reemplázase el cuadro denominado 'cóDtcos REFERENCTALES DE PRESTAC|oNES DEL EXAMEN
DE MEDICINA PREVENTIVA' por el siguiente:



CÓDIGOS REFERENCIALES DE PRESTACIONES
DEL EXAMEN DE MEDICINA PREVENTMAI

Fenilcetonuria Medición fenilalan¡na en sangre 0302336

Hipofiroidismo Congénito TSH 9n sangre 0303324

Beber problema Cuestionario de Autodiagnóst¡co y conseierla 010810'l

Hipertens¡ón Art€rial Medición de PA eslandarizada 0108102

Tabaqu¡smo Cuestionario tabaco y consejería 0108103

Obesidad Medic¡ón de peso, talla, lMC, Circunferencia de
C¡ntura y conseierla 0108104

Evaluac¡ón Funcional del adulto Cuestionario estandarizado 0108105

D¡sl¡pidemia Colesleroltotal 0302367

Cáncer Cérvico Uterino Papanicolau (PAP) 0308309

Cáncer de Mama Mamografía 0401310

D¡abetes Mell¡tus Geslacional Gl¡cem¡a en ayunas de al menos 8 hrs. 0302347

D¡abetes Mellitus Glicemia en ayunas de al menos B hrs. 0302447

Tuberculosis Bac¡loscopia 0306301

Infección Dor Virus de
Inmunodel¡cienc¡a Humana

Test de Elisa de tam¡zaje y conf¡rmatorio con
conselefla 0306369

Slfi l¡s Examen de VDRL en sangre 0306342

' Resoluc¡ón E¡ent¡ N' ,,0522005 del MINSAL
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2. Agrégase el ejemplo explicativo denom¡nado 'Ejerc¡c¡o Aplicado", en la forma que se espec¡f¡ca
a cont¡nuac¡ón:

"EJercicio Aplicado

El ejemplo que se presenta a continuac¡ón t¡ene por objet¡vo orientar la confección del Archivo
Maestro Acumulado GES en relación a los cempos: Cantidad Eventos (22), Deduc¡ble Calculado
Benefc¡ario (26), Deduc¡ble Calculado por Grupo de Eventos (27), Deducible Acumulado
Beneficiario (28), Deducible Acumulado por Grupo de Eventos (29), Monto Histórico del Deduc¡ble
Acumulado por Periodos Anteriores (30) y Cobertura Financiera Adic¡onal GES (35).

El eiemplo muestra la información que debe enviarse referente a los meses de Agosto, Septiembre
y Octubre del 2006.

Para simpl¡c¡dad del ejemplo se asumió gue 1 cot¡zac¡ón es equivalente a 1 Unidad de Fomento y
cuyo valor es de $18.000.

Aoosto 2006 la enviarse el 20 de Seot¡embre 2006)

1.- El Cot¡zante C1 tiene como benefic¡ario al RUT 81 quien presentó como problema de salud una
D¡abetes Mellitus Tipo 2, el 02 de jul¡o de 2005, acumulando durante los pr¡meros 12 meses un
monto de 28 UF. Además, durante el per¡odo del 02 de julio de 2006 al 31 de agosto de 2006
acumuló 5 UF.

2.- El Cotizante C2 liene como beneliciarios al RUT 82 quien presentó una Hipertensión Arterial
Primaria el 10 de sept¡embre de 2005 y al RUT 83 qu¡en presentó un Infarto Agudo del Miocardio el
10 de octubre de 2005. El beneficiario RUT 82, desde el 10 de septiembre de 2005 al 31 de agosto
de 2006 ha acumulado 3 UF y el beneficiario RUT 83 ha acumulado a la misma fecha, 12 UF.

Sept¡embre 2006 la enviarse el 20 de Octubre 2006)

1.- El benefc¡ario RUT Bl acumula desde al 01 de septiembre de 2006 hasta el dta 30 de, mismo
mes. la cantidad de 2 UF.

2.- Por su parte, el benef¡c¡aio RUT 82, durante el perfodo comprendido entre el 01 de sept¡embre
de 2006 y el dfa 9 del m¡smo mes, cuando se completa el primer periodo de acumulación de
deduc¡ble, reúne 1 UF y en el perfodo comprend¡do entre el dla 10 y el dfa 30 de septiembre de
2006 acumula 2 UF más. Adic¡onalmente, este benef¡ciar¡o declara el 20 de seotiembre de 2006
una Insuficienc¡a Renal Crónica Terminal y acumula por este evento 30 UF, al término del mes.

3.- El benef¡ciario RUT 83 rec¡b¡ó la últ¡ma prestación el 05 de septiembre de 2006, acumulando
para el mes, la cant¡dad de 3 UF.

Octubre 2006 (a enviarse el 20 de Nov¡embre 2006)

1.- El beneficiario RUT 81, durante el mes de octubre de 2006, acumula 1 UF.

2.- El benefic¡ario RUT 92 por la Hipertensión Arterial acumula durante el mes de octubre de 2006
la cantidad de 1 UF y por la Insuficiencia Renal Crón¡ca logra reunir 20 UF en igual perlodo.
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Vlll. V¡gencia

Las lsapres deberán adoptar las medidas tendientes a asegurar que la información solic¡tada, se
ajuste al requerim¡ento instruido por esta Super¡ntendencia.

Tales precisiones, se entende¡án incorporadas a los textos de los Anexos números 1,3,4,5 y 6, los
que se acompañan en documento resumen, y ad¡cionalmente en dispositivo (cD) para el-Anexo
N"3 .

En consecuencia, las disposiciones de la presente circular
julio de 2006.

Saluda atentamente a usted,

a partir del 01 de

YSEGUROS
DE SALUD

Mesr$' s.€€_ Gg€rn€s c4.E|Et6 é har€6
' neiderfit d€ Fmdos y S€g|¡o3 t rwi{¡klfta¡e. (b S€¡¡
. W- d€ E€tudc y D*drcrb
. sloóirl c¿ri0ol(b G€fñrhs E@tídte! s sáüd
¡ tr€@. cl€ Esüf¡o€ y o€6Ídb

' s'¡d?lo. Regd&ión
. Ofcir¡a.b Pdla.

Circllar inbrmecjón GES 22&170
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ANEXO N'I

DEFINICIONES DEL ARC{IVO ÍIIAESTRO DE INFORMACóN GARANTIAS EXPLICITAS EN
SALUD (GES)

(|NSTRUCC|ONES DE LLENADO)

Los datos ¡equeridos en este archivo se refieren a los beneficiarios - cotizantes o cargas - que, a la
fecha de la informac¡ón, se encuentran haciendo uso de los benef¡c¡os del Régimen de Garantfas
en Salud y de las prestaciones asoc¡adas a los problemas de salud determinados en el D. S. N"170
12004, del MINSAL. Para estos efectos, las lsapre deberán enviar dos tipos de registros. El primero
de ellos contiene la ¡nformación acumulada de un evento GES y el segundo contendrá el detalle de
la ¡nformación acumulada.

l. Def¡nlclón de Regbtro Acumulado

o

NOMBRE DEL CAMPO DEFINICIÓN
(l)Cód¡go bapre Corresponde al número de identificación de la lsapre que se encuentra

registrado en esta Superintendencia.

Campo de tipo numérico, de largo 3, con valór distinto de cero, s¡n punto
o coma decimal.

(2)Fecha
lntomac¡ón

lade Conesponde al mes y año al que se acumula la información h¡stórica,
que se envfa.

La informac¡ón que se remita, debe registrarse acumulada hasta el mes
que se informa, por ejemplo, aquélla que se envle en octubre de 2005,
dentro del plazo establecido para estos efectos en el presente oficio,
deberá comprender todos los datos acumulados desde el 1 de julio de
2005 hasta el 30 de septiembre de 2005.

Las caracterfst¡cas de registro de esta ¡nformación obedecen a un criterio
histórico, asim¡lable al especiflcado en la Circular N'7012003, de esta
Super¡ntendencia.

Campo de t¡po numérico de largo 6.
Formato MMAAM, donde: MM = mes y AAAA = año.
S¡n punto, coma decimal o guión
Valor d¡st¡nto de cero.
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(3)ldentif¡cac¡ón Un¡ca
G.E.S.

Corresponde a la identificación i¡nica de un evento GES, para un
beneficiario en particular que se encuentra en estado de acumulac¡ón del
deducible o b¡en lo ha acumulado. Drocediendo la cobertura financiera
adicional.

La ident¡f¡cac¡ón ún¡ca deberá ser def¡n¡da por la lsapre mediante un
registro, cuyos lres primeros dfgitos corresponderán al código de la
lsapre, seguido del nrlmero de conelativo únim asignado por la lsapre
para el evento en particular
Ejemplo:10702
Donde:
107= Código lsapre Consalud.
02= Evento N' 2 de acuerdo al correlativo asignado por la lsapre a los
eventos GES.

Campo de t¡po numérico.
Valor dist¡nto de cero.
Sin punto, coma dec¡mal o guión,

(4|RUT del
Benef¡c¡ar¡o

Corresponde al RUT del benef¡ciario -cotizante o carga- que se
encuentra en el estado de acumulación del deducible o bien lo ha
acumulado, operando la cobertura financ¡era ad¡cional.

En caso de aquellos beneficiarios no natos, en lugar del RUT deberá
informarse el valor 0, el que deberá acompañarse de la letra X como
dlgito verificedor.

Valor distinto de blanco.
Sin punto, coma decimal o gu¡ón.
CamDo de tioo alfanumér¡co de larqo 8.

(s)Dígito Ver¡ficador
Benet¡c¡ar¡o

Ind¡ca el Dlgito Verificador asociado al RUT del Benef¡c¡ario.

Valor dist¡nto de blanco.
Cemoo de tioo alfanumérico de laroo 1.

(6)Sexo del
Benef¡ciar¡o

ldent¡f¡ca el sexo del beneficiar¡o que se encuentra en un estado de
acumulación del deducible o con el beneficio de cobertura t¡nanciera
adicional operando.

Campo de tipo alfabético, de largo 1, con valores M o F, según
corresponda, donde: M= Masculino; F = Femenino.

Valores pos¡bles: 'M' o 'F'.

Valor d¡stinto de blanco.
(7)Fecha
Nac¡m¡ento
Beneficiario

de
del

Indica el dfa, mes y año del nacimiento del benefic¡ario.

Formato DDMMAAM, donde DD=dla, MM=mes y AAAA=año.
En caso de Benef¡c¡arios No Natos, se debe asignar el valor 99999999.
Sin punto, coma decimal o guión.
Valor distinto de cero.
Campo de tipo numérico de largo 8.
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(8)RUT del Cot¡zante Corresponde al RUT del cotizante a cuyo contrato se asocia el .RUT del
Beneficiario', definido precedentemente. Si el "RUT del Cotizante' es el
mismo que el "RUT del Beneficiario", debe repetirse el RUT de este
último.

Valor distinto de cero.
Sin punto, coma decimal o guión.
Campo de tipo numérico de largo 8.

(g)D¡g¡to Ver¡f¡cador
del Cot¡zante

Ind¡ca el Dlgito Verificador asociado al RUT del Cotizante.
Valor distinto de blanco.
Camoo de tioo alfanumérico de laroo 1.

(10)RUT / Código del
Prestador de Ingr€so

Corresponde al RUT del prestador que otorga la primera prestación
garant¡zada al beneficiario o a aquél que otorga la atención de
urgencia/emergencia que dará derecho a la acumulac¡ón de copagos
para el cómputo del deducible, de acuerdo al plan complementario
(atenc¡ón fuera de la red).

Valor distinto de cero
S¡n punto, coma decimal o gu¡ón.
Campo de tipo numér¡co de largo 8.

(ll)Dlg¡to Verificador
del Prcstador de
Ingreso

Ind¡ca el Dfgito Verificador asociado al RUT del prestador que otorga la
primera prestac¡ón garantizada al benef¡ciario o a aquel que otorga la
atenc¡ón de urgenc¡a/emergenc¡a que dará derecho a la acumulac¡ón de
copagos para el cómputo del deduc¡ble, de acuerdo al plan
complementario (atención fuera de la red).

Valor distinto de blanco.
Campo de t¡po alfanumérico de largo 1.

(l2)Nombrc del
Plestador de Ingreso

Conesponde al nombre o razón soc¡al del prestador que otorga la
primera prestación garantizada al beneficiario o a aquel que otorga la
atención de urgenc¡€/emergenc¡a que dará derecho a la acumulación de
copagos para el cómputo del deduc¡ble, de acuerdo al plan
complementario (atención fuera de la red).

Valor d¡stinto de blanco.
Campo alfabético.

(13)Fécha de lngreso Indica el dla, mes y año (ddmmaaaa) en que el beneficiario de las GES
ingresa al prestador de la Red de la lsapre .

Valor distinto de cero.
Sin punto, coma decimal o gu¡ón.
CamDo de tiDo numérico de larqo 8.



(14)Región de IngreEo lndica el código de la región donde se localiza el prestador que otorga las
pr¡meras prestaciones al benef¡c¡ar¡o que hace uso de las GES.
El código a emplear estará definido entre los valores 0l al 13, según
cofresponda, donde el número 01 por ejemplo, cofresponderá a la
Pr¡mera Reg¡ón, el 03 a la Tercera Reg¡ón, el 13 a la Región
Metropolitana, etc.

Valor disünto de cero.
Campo de t¡po numér¡co, de largo 2, con valores 0'l al 13, según
coffesoonda.

(í5)Condic¡ón de
Urgencla ,Emergenc¡a

lndica si el benefic¡ario hace uso del beneficio GES en una condic¡ón de
emergencia/urgenc¡a con r¡esgo vital o riesgo de secuela funcional grave.

Para ello se definen dos valores, So N, donde S = Sl ;N = No.

Campo alfabético, de largol, con valor N o S, según conesponda
Valor distinto de blanco.

(í6)RUT / Códlgo del
Préstador Des¡gnado

Conesponde al RUT del pr¡mer prestador designado por la ¡sapre - sea
de la red o ajeno a ella (prestiador der¡vado) - para otorgar las
prestac¡ones asoc¡adas a los problemas de salud ¡ncluidos en el Decreto
Supremo del MINSAL, que fija las Garantlas Explfcitas en Salud a que se
refiere la ley N'19.966, y que se encuentre vigente.

Campo de tipo numér¡co de largo 8.
Valor d¡st¡nto de cero.
Sin punto, coma decimal o gu¡ón.

(17)Dlg¡to Ver¡f¡cador
del Pr6tador
Des¡gnado

lnd¡ca el Dfgito verificador asoc¡ado al primer prestador des¡gnado por la
isapre - sea de la red o a¡eno a ella (prestador derivado) - para otorgar
las prestaciones asociadas a los problemas de salud ¡nclu¡dos en el
Decreto Supremo del MINSAL, que fija las Garantfas Explfcitas en Salud
a que se refiere la ley N"19.966, y que se encuentre v¡gente.

Valor distinto de blanco.
CamDo alfanuméico de larqo 1.

(18)Nombre del
Prestador Designado

Conesponde al Nombre o Razón Social del pr¡mer prestador
designado por la isapre - sea de la red o ajeno a ella (prestador
der¡vado) - para otorgar las prestaciones asociadas a los problemas
de salud ¡nclu¡dos en el Decreto Supremo del MINSAL, que fija las
Garantfas Explfcitas en Salud a que se ref¡ere la ley N'19.966, y que se
encuentre v¡genle.

Campo alfabético.
Valor distinto de blanco.
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(19)Región de Destino tndica el código de la región del prestador designado por la lsapre - sea
de la Red o ajeno a ella (prestador derivado) - para efectuar las
atenc¡ones de salud al beneficiario que hace uso de las G.E.S.

Campo de t¡po numér¡co, de largo 2, con valores 01 al 13, según
corresponda, donde:
01= Pr¡mera Región
02= Segunda Región
'1 3= Región Metropolitana
S¡ la Región de Dest¡no es la misma que la Reg¡ón de Ingreso, debe
repetirse el código de esta última.

Valor d¡stinto de cero.
(20)Problemas
Salud

de Se deberá ¡nd¡car el código de la enfermedad o enfermedades, condición
de salud o programa establecido, por el cual ingresa el benef¡c¡ar¡o que
hace uso de las GES.

El código a emplear estará definido en función de la numerac¡ón oue se
contemple en ef Oecreto Supremo def MINSAL, que fúa las Garantfas
Expllc¡tas en Salud a que se refiere la ley N'19.966, y que se encuentre
vigente.

De esta manera, al problema de salud 'lnsuficienc¡a Renal Crón¡ca
Terminal', se le deberá as¡gnar el número 1.
Asimismo, a la cond¡c¡ón de salud 'Retinopaía Diabética'. le
conesponderá el código número 31.

Para el problema de salud 24, 'Prematurez", se deberá considerar la
sigu¡ente codiñcacíón: 241 - Prevención del parto ptemaluro. 242 -
Retinopatfa del Prematuro, 243 - Displas¡a Broncopulmonar del prematuro,
244 - H¡poacus¡a neurosensotial b¡lateral del prematuro, mismos que se
ind¡can en el Anexo N' 3.

Campo de t¡po numér¡co.
Valores posibles: definidos en el Anexo N'3.
Valor d¡st¡nto de cero.

(21)Código de
Dlagnóst¡co

Conesponde al código que identifica el diagnóst¡co principal que da
origen a la sol¡citud de las G.E.S por parte del beneñc¡ario. Se deberá
¡nformar de acuerdo con la Clasificación Internacional de Enfermedades
N" 10 definida por la O.M.S. (CtE-10).

Campo de tipo alfanumérico, de largo 8, con valor distinto de cero.
Debe informarse con todos los caracteres definidos en el cód¡go,
¡ncluyendo puntos o sfmbolos espec¡ales.



(22)Cantidad
Evento3

de Conesponde al número de eventos por los cuales el af¡l¡ado se
encuentra acumulando deducible en relación a él y lo a sus cargas. Se
entenderá por evento, la ocunencia de un problema de salud que se
encuentre asoc¡ado a las Garantfas Expllcitas en Salud, fijadas conforme
al artfculo 11 de la Ley N'19.966, a un beneficiario de la Ley 18.933.

Ejemplo:

-RUT Cot¡zante: 8.858.999-1

-RUT Carga (cónyuge): 9.888.999-1
Problema de salud 34, 'Depres¡ón"

-RUT Carga (hüo): 19.120.222-2
Problema de salud N"10 'Tratamiento Quirúrgico de Escoliosis en
Menores de 25 años".

Para los regÉtros correspond¡entes a los RUT 9.888.999-1 y '19.120222-

2, se deberá consignar el valor 2, que es equivalente a la suma de los
eventos para el cotizante RUT 8.858.999-1."

En el Anexo N'6, denominado 'Eiercic¡o Apl¡cado', se incluye un ejemplo
para fac¡l¡tar la comprens¡ón de este campo y otros relac¡onados.

Campo de t¡po numérico de largo 2.
Valor dist¡nto de cero.

(23)Fecha de Inicio
Evento GES

Conesponde al dla, mes y año, en que se otorgó la primera prestación
asoc¡ada a un problema de salud garantizado, que se encuentra ¡nclu¡do
en el Decreto Supremo del MINSAL, que f¡ja las Garantlas Expllc¡tas en
Salud a que se ref¡ere la ley N'19.966, y que se encuentre v¡gente.

Para este efecto, deberá considerarse lo indicado en el Artlculo 5 del
Decreto Supremo N'13612005, del MINSAL.

Formato DDMMAAAA, donde DD=dfa, MM=mes y AAAA=año
Campo de t¡po numér¡co de largo 8.
Valor distinto de cero.

o
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(24)Fecha de Tém¡no
de Evonto GES

Corresponde al dla, mes y año en que se otorgó la últ¡ma prestación
prescrita por el profesional tratante, asociada a un problema de salud
garantizado, que se encuentra incluido en el Decreto Supremo del
MINSAL, que f¡ja las Garantfas Expllcitas en Salud a que se refiere la ley
N'19.966, y que se encuentre vigente. Lo anter¡or, ya sea porque, se ha
produc¡do el fallec¡miento del benef¡ciario, se ha producido su salida
definitiva del prestador de la Red, se ha completado la entrega de las
prestaciones asociadas a cada uno de los problemas de salud, entre
otras causales.

En virtud de lo anterior. deberá cons¡derarse lo establecido en el Artlculo
6 del Decreto Supremo N'136/2005 del MINSAL.

En caso de no haber terminado el Evento GES a la fecha de cierre de la
información que se envla, el valor ¡nformado para este campo debe ser
0 (cero).'

Formato DDMMAAAA, donde DD=dla, MM=mes y A,idtu{-año
Campo de tipo numérico de largo 8.

(2s)Cant¡dad de Meses
de dnraclón del
Evento GES

Conesponde a la duración del evenlo GES.
D¡cha duración deberá informarse de acuerdo al número de meses
transcurr¡dos desde que se ¡n¡ció el evento.

En caso que la durac¡ón del evento contemple una ftEcc¡ón de dfas
superior o igual a 15 dfas, d¡cha fracc¡ón deberá informarse como un
mes completo.

Ejemplo: duración del evento )o( = 1 mes y I dÍas
Se debe informar como cant¡dad de meses de duración I mes.

Si evento )o(, tiene una duración de 2 meses 17 dfas
Se debe ¡nformar 3 meses.

CamDo de tlpo numérico de larqo 2.
(26)Deducible
Calculado Benel¡ciario

Corresponde -en relac¡ón a lo dispuesto en el artfculo 6 de la Ley
N"19.966- al monto expresado en U.F. de los copagos que el benef¡ciario
- cotizante o carga- debe acumular por concepto de deduc¡ble, de
acuerdo a las reglas establec¡das en el artfculo 7 de la Ley N"19.966 y en
el arttculo 10 del Decreto Supremo N' 136/2005, del MINSAL.

La Unidad de Fomento a util¡zar, será el valor que dicho indicador tenga
el dla en que se devengue el Drimer copaoo del or¡mer evento.

En el Anexo N'6, denominado "Ejerc¡cio Aplicado", se incluye un ejemplo
para fac¡l¡tiar la comprensión de este campo y otros relacionados.

Los valores deberán ¡nformarse con dos decimales, utilizando para ello,
las dos últimas posic¡ones de este campo.
No se deben indicar ni puntos n¡ comas.
Valor dist¡nto de cero.
Campo de tipo numérico.
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(27)D6duc¡ble
Calculado por Grupo
de Eventos

Corresponde - en relac¡ón a lo d¡spuesto en el artfculo 6 de la Ley
N'19.966 - al monto total expresado en U.F de los copagos que debe
acumular por concepto de deducible el afiliado, respecto de problemas
de salud garantizados ocurridos a él y/o a sus cargas. Lo anterior, de
acueÍdo a fas reglas establecidas en el artlculo 7' de la Ley N'19.966 y
en el artfculo 10 del Decreto supremo N"136/2005, del MINSAL.

Deberán tenerse presentes para efectuar el cómputo del deducible, las
reglas contenidas en el artfculo 13 del Decreto Supremo N"136/2005 del
MINSAL.

La Un¡dad de Fomento a ut¡l¡zar, será el valor que dicho indicador tenga
el dfa en que se devengue el orimer cooaoo corresoondiente al seoundo
evento.

Se reg¡strará ¡nformación en este campo, SóLO cuando ocuffa más de
un evento GES. De no cumplirse esta condición, deberá registrarse un
cero.

En el Anexo N'6, denom¡nado "Ejercicio Apl¡cado', se incluye un e¡emplo
para fac¡l¡tar la comprensión de este campo y otros relacionados.

Los valores deberán informarse con dos dec¡males, utilizando para ello,
las dos últ¡mas posiciones de este campo.
No se deben ind¡car ni puntos ni comas
campo de tipo numérico.

(28)Deduc¡ble
Acumulado
Benet¡c¡ar¡o

Corresponde al monto expresado en UF de los copagos que el
beneficiario -cotizante o carga- tiene acumulado por concepto de
deducible en relación al per¡odo informado. Lo anterior, según lo
establecido en el artfculo 9 de la Ley N"19.966.

Para todos los efectos deberán considerarse las definiciones
establec¡das en el artlculo 14 del Decreto SuDremo N"136/2005. del
MINSAL.

Conforme a ello, el deducible se acumulará por un periodo de doce
meses.

La Unidad de Fomento a ut¡lizar, será el valor gue ésta tenga el dfa en
que se efectúe cada prestación.

En el Anexo N"6, denominado "Ejercicio Apl¡cado", se ¡ncluye un ejemplo
para fac¡l¡tar la comprensión de este campo y otros relacionados.

Campo de tipo numér¡co.
Los valores deberán informarse con dos decimales, ut¡lizando para ello,
las dos últimas posic¡ones de este campo.
No se deben ¡ndicar n¡ puntos n¡ comas
Valor d¡st¡nto de cero.



VAL]DACIONES AD¡C¡ONALES DE CONSISTENCI,A

El valor generado por la unión del campo "RUT del Cot¡zante' (campo 8), con el campo
'Dlg¡to Verificador del Cot¡zante' (campo 9), debe corresponder a un RUT de Cot¡zante
def¡n¡do en el "Arch¡vo Maestro de Cot¡zantes" emit¡do por la lsapre a esta
Suoerintendencia durante el mes en curso.

Si el valor de 'RUT del Benef¡c¡ar¡o" (campo 4), es dist¡nto de 'RUT del Cot¡zante" (campo
8), entonces el valor generado por la un¡ón del campo "RUT del Benef¡ciario' (campo 4),
con el campo'Dfg¡to Verificador Benef¡ciar¡o' (campo 5), debe corresponder a un RUT de
Beneficiario definido en el 'Arch¡vo Maestro de Cargas Benef¡ciarias" emitido por la lsapre a
esta Suoerintendencia en el mes en curso.

La edad calculada a part¡r de la "Fecha de Nacimiento" (campo 7), debe estar en un r¿¡ngo
de vafores fógico. (0 -120 años).

Si 'Fecha de Término de Evento GES" (campo 24) es distinto de c€ro, entonces su valor
debe corresponder a una fecha posterior a la ind¡cada en 'Fecha de Inicio de Evento GES'
(Campo 23).

El Archivo Acumulado debe contener los 37 campos definidos en forma expresa.

El valor del campo Problema de Salud (campo 20) debe val¡darse de acuerdo a los
valores asignados a c¿¡da uno de los Problemas de Salud incluidos en el Decreto Supremo
del MINSAL, que f¡ja las Garantfas Explfcitas en Salud a que se refiere la ley N'19.966, y
que esté v¡gente, m¡sma numerac¡ón que se encuentra en el Anexo N'3 del presente ofic¡o.
En el caso particular del Problema de Salud 'Prematurez', se deberán utilizar los códigos
siguientes: 241: Prevenc¡ón del Parto Prematuro, 242: Retinopatla del Prematuro, 243:
Displas¡a Broncopulmonar del Prematuro, 244: Hipoacusia Neurosensorial Bilateral del
Prematuro.

Cada registro del Archivo Acumulado debe estar referido a un evento. Para estos efectos
se entenderá por evento al par (RUT Benef¡ciar¡o, Problema de Salud), referidos a los
campos 4 y 20, respect¡vamenle.

Cada evento debe estar asoc¡ado a un valor único para el campo ldentlflcaclón tilnlca
cES (campo 3). Además cada valor del campo ¡dent¡f¡cac¡ón Únlca GES (campo 3) debe
estar asoc¡ado a un ún¡co evento.

cada par (RUT Benef¡c¡ario, RUT Cotizante), referidos a los campos 4 y 8
respect¡vamente, del Archivo Acumulado, debe estar contenido en el Archivo de Detalle.

Cada reg¡stro del Archivo Acumulado consolidará la ¡nformac¡ón del Arch¡vo de Detalle, que
haga referencia al m¡smo par (RUT Beneficiario, Problema d6 Salud), correspondiente a
los campos 4 y 20 del Archivo Acumulado, respectivamente.

Cada evento, es dec¡r el par (RUT Benef¡clar¡o, Problema de Salud), informado en el
periodo anterior, debe estar reg¡strado en el periodo actual. En otras palabr€¡s, el archivo
que se envfa en un determinado mes debe contener, a lo menos, todos los eventos
informados en el mes inmediatamente anterior.



DEFrN¡clóN DEL ARcHtvo nAEsrRo DE lNFoRi,tActóH elmHrhs ExPlfclrAs EN
SALUD

ll. Def¡nlclón de Reglstro de Dotalló

NOiIBRE DEL CAMPO DEFINICIÓN
(l)Código lsapre Conesponde al nrlmero de identificación de la

lsapre que se encuentra registrado en esta
SuDerintendencia.

Campo de tipo numérico, de largo 3, con valor
distinto de oero.

Sin ounto o coma dec¡mal.
(2)Fecha de la Infomaclón Conesponde al mes y año al que se acumula la

información histórica, que se envla.

La información que se remita, debe reg¡strarse
acumulada hasta el mes que se ¡nforma, por
ejemplo, aquélla que se envfe en octubre de
2005, dentro del plazo establec¡do para estos
efectos en el presente oficio, deberá comprender
todos los datos acumulados desde el 01 de jul¡o
de 2005 hasta el 30 de septiembre de 2005.

Formato MMAAM, donde: MM=mesyAAAA
= año.
Sin punto, coma decimal o guión.
Valor distinto de cero.
CamDo de t¡po numér¡co, de larqo 6.

(3)RUT del Beneficlario Corresoonde al RUT del beneficiar¡o -cot¡zante o
carga- que se encuentra en el estado de
acumulación del deducible.

En caso de aquellos benef¡c¡arios nonatos, en
lugar del RUT deberá informarse el valor 0, el
que deberá acompañarse de la letra X como
dfg¡to ver¡f¡cador.

Valor d¡stinto de blanco.
Sin punto, coma decimal o gu¡ón.
Campo de t¡po alfanumér¡co de largo 8".

(4)D¡gito Ver¡f¡cador Bonof¡c¡ar¡o Indica el Dfgito Verificador asociado al RUT del
Benef¡ciar¡o.

Campo alfanumérico de largo 1.
Valor d¡stinto de blanco.



(5) RUT del Cotizante Corresponde al RUT del Cotizante a cuyo
contrato se asocia el "RUT del Beneficiar¡o',
def¡n¡do precedentemente. Si el 'RUT del
Cotizante" es el m¡smo que el 'RUT del
Benef¡c¡ar¡o", debe repet¡rse el RUT de este
últ¡mo.

Campo de tipo numérico de largo 8.
Valor distinto de cero.
Sin punto, coma decimal o guión.

(6)D¡gito Ver¡f¡cador del Cotlzante Ind¡ca el Dlgito Verificador asociado al RUT del
Cotizante.

Campo alfanumérico de largo 1.
Valor distinto de blanco.

(7)RUT Prestador Conesponde al RUT del prestador que otorgó la
primera prestación garantizada, ¡nd¡st¡ntamente
s¡ se trata del 'Prestador de Ingreso' o el
des¡gnado por la lsapre para otorgar la
prestiac¡ón GES, (Prestador de la RED o bien
Prestador Der¡vado).

Campo de t¡po numérico de largo 8.
Valor disl¡nto de cero.
Sin punto, coma decimal o guión.

(8)D¡gito Verif¡cador Prostador Ind¡ca el Dfg¡to Verif¡cador asociado al RUT del
prestador, que otorgó la primera prestación
garanüzada independientemente de si se trata
del prestador de ¡ngreso o del designado por la
lsapre.

Campo alfanumér¡co de largo 1.
Valor distinto de blanco.

(g)Pertenenc¡a a la Red GES Indica si el prestador autorizado en que se
atiende el beneficiario que hace uso del
benef¡cio GES, pertenece o no a la Red
informada a la Suoerintendencia.
Deberá informarse con una "S', s¡ pertenece a la
Red o con una'N' en caso de no pertenecer.

Campo de tipo alfabét¡co con largo 1.
Valores posibles: 'S' o 'N'.
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(10)Tipo de Prestador ldentifica la caracterlstica del prestador de las
atenciones de salud , en cuanto a s¡ pertenece al
Sistema Público de Salud o pertenece al
Sistema Privado, donde :

'1= Establecimiento Derteneciente al Sistema
Prlblico de Salud
2= Establec¡m¡ento pertenec¡ente al Sistema
Privado de Salud

Campo de tipo numérico, de largo 1.
Valores posibles: '1' o '2'.

Valor dist¡nto de cero.

(l I )ldent¡f¡cac¡ón Única G.E.S.
Conesoonde a la identiñcación ún¡cá de un
evento GES, para un beneficiario en part¡cular
que se encuentra en estado de acumulac¡ón del
deducible o bien lo ha acumulado, procediendo
la cobertura f¡nanciera ad¡c¡onal.

La identificac¡ón única deberá ser defin¡da por la
lsapre med¡ante un reg¡stro, cuyos tres primeros
dfg¡tos coÍesponderán al cód¡go de la lsapre,
seguido del número de conelativo ún¡co
asignado por la lsapre para el evento en
oarticular
Ejemplo: 10702
Donde:
107= Código lsapre Consalud
02= Evento N' 2 de acuerdo al conelativo
as¡gnado por la lsapre a los eventos GES.

Campo de tipo numérico.
Valor distinto de cero.
Sin ounto. coma decimal o ouión
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(12)Problemas de Salud Se deberá indicar el código de la enfermedad o
enfermedades, condición de salud o programa
establecido, por el cual ingresa el beneficiario
que hace uso de las GES.

El código a emplear estará definido en función
de la numeración que se contemple en el
Decreto Supremo del MINSAL, que fija las
Garantfas Explfcitas en Salud a que se refiere la
ley N'19.966, y que se encuentre vigente.

De esta manera, al problema de salud
"lnsuficiencia Renal Crón¡ca Terminal", se le
deberá asignar el número 1.
Asimismo, a la condición de salud "Retinopatfa
Diabética', le corresponderá el código número
? l

Para el problema de salud 24, "Prematurezf, se
deberá considerar la siguiente codificación: 241 -
Prevención del Parto Prematuro, 242 -
Retinopatla del Prematuro, 243 - D¡splas¡a
Broncopulmonar del Prematuro, 244 - H¡Poacus¡a
neurosensorial b¡lateral del prematuro, m¡smos
oue se ind¡can en el Anexo N" 3.

Campo de t¡po numérico.
Valores oosibles: defin¡dos en el Anexo N'3.
Valor distinto de cero.

(13) Tipo de lntervenc¡ón San¡tarla Corresponde a la etiapa de diagnóstico,
tratam¡ento o seguimiento en que se encuentra
el problema de salud - respecto al mes o perfodo
que se informa - para un beneficiario en
part¡cular que se encuentra en esüado de
acumulación del deducible.

Se debe hacer notar, que durante el perfodo de
información correspondiente a un benef¡ciario,
éste podrá pasar por las d¡stintas etapas
señaladas en el Decreto Supremo que fija las
Garantlas Explfcitas en Salud, las cuales
deberán ser informadas a través de este campo.

Para ello, se deberá informar con una D, la etapa
de Diagnóstico, con una T, la etapa de
Tratam¡ento y finalmente con una S, la etapa de
Seguimiento.

Campo de tipo alfabético de largo 1.
Valores posibles: 'D', 'T' o 'S'.

Valor distinto de blanco.
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(14)Cód¡go de Prestación
prestación GES

o Grupo de Corresponde al código correlativo asignado por
esta Superintendencia, a cada prestación o
grupo de prestaciones, comprendidas en cada
tipo de intervención san¡taria para un problema
de salud dado, incluido en el Decreto Supremo
del MINSAL que tija las Garantfas Explfcitas en
Salud a que se refiere la ley N'19.966, y que se
encuentre vigente.

Los correlativos asignados por cada'prestación
o grupo de prestaciones", de acuerdo a las
etapas de diagnóstico, tratamiento y
seguimiento, se encuentran def¡nidos en el
Anexo N"3

Eiemplo:

Para el Problema de Salud N'13, F¡sura
Labiopalatina, el correlativo as¡gnado es el
s¡guiente :

Para T¡po de Intervención Sanitaria D¡agnóstico (D)
I Confirmac¡ónFisuraLabiopalat¡na

Para T¡po de Inlervención Sanitaria Tratamiento Cf)
1 OrtoFedia Prequirurgica
2 C¡rugla Primaria: l' Intervención
3 C¡rugia Primaria: 2" Intervenc¡ón

Para Tipo Intervenc¡ón Sanilaria Segu¡miento (s)
1 Seguim¡ento F¡sura Lab¡opalat¡na 1" año
2 Segu¡m¡enlo F¡sura Lab¡opalalina 2' año

En este campo se reg¡strará valor cero cuando
se informe una prestac¡ón en el campo N" 15.

Por Ejemplo:
Problema de Salud N"
Miocardio, prestación
Angioplastfa Intraluminal
no garantizada)

5, Infarto Agudo del
realizada 1701031,

Coronaria (prestac¡ón

Para dicho evenlo se informará según sigue:
Campo (14) Cód¡go de Prestación o Grupo de
Prestaciones GES = 0
Campo (15) Código Prestación = 1701031

Campo de tipo numérico.
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(1 de prestac¡ón Conesponde al cód¡go de la prestación de salud
derivada de un problema de salud garantizado y
que no es oarte inteqrante del Tipo de
Intervención Sanitaria y/o de la Prestac¡ón o
Grupo de Prestaciones incluidas en el artlculo 1'
del Decreto Supremo del MINSAL, que fja las
Garantlas Expllc¡tias en Salud.

Las prestaciones que se ¡nformen deberán
asociarse al Tipo de Intervención Sanitiaria
garantizada (campo N" 13) en que se encuentre
el beneficiar¡o al momento de efectuarse la
m¡sma.

Se informarán sólo aquellas prestac¡ones cuya
codificación corresponda al arancel FONASA de
la Modalidad de Libre Elección.

El uso de pabellones quinirgicos o salas de
procedim¡entos deberá ¡nformarse a
continuac¡ón de las prestaciones de salud con
los cód¡gos adicionales def¡n¡dos en el Arancel
Fonasa, por ejemplo:

0000001 =Sala de Procedimientos 1.
0000002 =Sala de Procedimientos 2.
0000014 =Derecho de Pabellón 14.

Los med¡camentos, insumos y materiales
clfnicos deberán informarse agrupados bajo el
código 4000000.

Las prestac¡ones dentales deberán ¡nformarse
agrupadas bajo el código 5000000.

Las Drogas Antineoplásicas deberán informarse
agrupadas bajo el código 6200000.

Las Drogas Inmunosupresoras deberán
informarse agrupadas bajo el código 6400000

Cuando se informe una Drestac¡ón en este
campo, deberá registrarse valor cero en el
campo N' 14, Código de Prestación o Grupo de
Prestac¡ones GES.
Ejemplo:
Problema de Salud N" 5, Infarto Agudo del
Miocardio, prestrción real¡zada 1701031,
Ang¡oplastfa Intralum¡nal Coronaria (prestiación
no garantizada)

Para dicho evento se informará según s¡gue:
Campo (14) Cód¡go de Prestación o Grupo de
Prestaciones GES = 0
Campo (15) Cód¡go Prestación = 1701031

Campo numérico.
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(16)Monto Facturado Plan Compl€mentarlo Corresponde al monto en pesos que el
prestador ha facturado por la prestación de
salud otorgada al beneficiario, cubierta sólo por
el plan complementario y no contenida en el
Listado de Prestaciones Especifico.
Este último corresponde al Anexo que forma
parte del Decreto Supremo del MINSAL, que fija
las Garantfas Explfcitas en Salud a que se
refiere la ley N'19.966, y que se encuentre
vigente.

Se registrará información en este campo, SÓLO
cuando se trate de orestiaciones no ¡ncluidas en
el Listado de Prestac¡ones Especff¡co o que
s¡endo parte de este, hayan sido otorgadas
fuera de la red asistencial o por prestadores
distintos a los designados por la isapre. De no
cumplirse esta cond¡ción, deberá registrarse un
cero.

Campo numérico, sin punto o coma dec¡mal.

(17) Monto Bon¡f¡cado Plan Complementarlo Ind¡ca el monto en pesos de lo bon¡f¡cado por el
plan de salud complementario, por cada una de
las prestaciones otorgadas durante un evento de
salud GES, pero que no t¡enen derecho a tal
cobertura.

En este campo, las prestaciones con cobertura
GES deberán informarse con un cero.

CamDo numérico. s¡n Dunto o coma decimal.
(18) Pre€tac¡ón con F¡nanc¡amiento CAEC Indica si a la(s) prestación(es) no cub¡erta (as)

por las GES, derivada(as) de un problema de
salud incluido en el artfculo 1' del Decreto
Supremo del MINSAL, que fija las Garantlas
Expllcitas en Salud, se le ha otorgado
f¡nanciam¡ento CAEC.

Deberá registrarse una "S", si se ha otorgado
f¡nanc¡amiento CAEC a alguna(s) prestación(es)
derivadas de un problema de salud GES.

As¡m¡smo, se registrará información en este
campo, SOLO cuando se informe una
prestac¡ón en el campo N' 15. De no cumplirse
esta condición deberá reg¡strarse un cero.

Campo de tipo alfabético con largo 1.



VALIDACIONES ADICIONALES DE CONSISTENCIA

El valor generado por la unión del campo "RUT del Cotizante" (campo 5), con el campo
"Digito Verificador del Cotizante" (campo 6), debe corresponder a un RUT de Cot¡zante
def¡nido en el 'Arch¡vo Maestro de Cotizantes" emitido por la lsapre a esta
Superintendencia duranle el mes en curco.

S¡ el valor de "RUT del Benef¡ciario" (campo 3), es dist¡nto de 'RUT del Cotizante' (campo
5), entonces el valor generado por la unión del campo "RUT del Beneficiario" (campo 3),
con el campo 'Dlgito Ver¡f¡cador Beneficiar¡o' (campo 4), debe corresponder a un RUT de
Benef¡c¡ario def¡nido en el "Archivo Maestro de Cargas Benef¡ciarias' emitido por la lsapre a
esta SuDerintendencia en el mes en curso.

ElArch¡vo de Detalle debe contener los 18 campos def¡nidos en forma expresa.

El valor del campo Problema de Salud (campo 12) debe validarse de acuerdo a los
valores asignados a cada uno de los Problemas de Salud inclu¡dos en el Decreto Supremo
del MINSAL, que fija las Garantfas Explfcitas en Salud a que se refiere la ley N'19.966, y
que esté v¡gente, misma numeración que se encuentra en el Anexo N'3 del presente oficio.
En el caso part¡cular del Problema de Salud 'Prematurez', se deberán utilizar los códigos
sigu¡entes: 241: Prevenc¡ón del Parto Prematuro, 242: Retinopatfa del Prematuro, 243:
Displas¡a Broncopulmonar del Prematuro, 2¿14: Hipoacusia Neurosensorial Bilateral del
Premafuro.

Cada evento debe estar asociado a un valor ún¡co oara el camoo ldentlficación tlnica
GES (campo 11). Además cada valor del campo ldentificación Únba GES (campo 11)
debe estar asoc¡ado a un ún¡co evento.

Cada par (RUT Beneflclarlo, RUT Cot¡zante), referidos a los campos 3 y 5
respectivamente, del Archivo de Detalle, debe estar contenido en el Archivo Acumulado.

Cada conjunto de registros, agrupados para un m¡smo par (RUT Benef¡ciar¡o, Problema
de Salud), referidos a los campos 3 y 12 respect¡vamente, corresponderá al detalle de la
información consolidada del Arch¡vo Acumulado, que hagan referenc¡a al mismo par.

Cada evento, es dec¡r el par (RUT Benef¡clado, Problema de Salud), informado en el
per¡odo anterior, debe estar reg¡strado en el per¡odo actual. En otras palabras, el archivo
que se envla en un determinado mes debe contener. a lo menos, todos los eventos
informados en el mes inmediatamenE anterior.

Cond¡ciones oara realizar la validac¡ón:

La 'Val¡dación de Datos' se realizará una vez que ambos archivos, Acumulado y de Detalle de un
mismo perlodo, hayan ¡ngresado a través de la Extranet de la Super¡ntendenc¡a, dado que existen
validaciones cruzadas entre ambos.

Por tanto, el rechazo de estos archivos, afectará siempre a ambos, s¡endo tarea de la isapre
corregir el archivo que cofresponda.
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ANEXO N"3

codif¡cación d6 Referencia para el Campo N" 14 "Código de Prestación o Grupo de
Prostac¡ones" del Reglstro de Detalle

El presente Anexo contiene los códigos asignados por esta Superintendencia a las Prestaciones o
Grupo de Prestaciones de cada Problema de Salud incorporado en el Decreto Supremo
N'228/2005 del MINSAL, vigente desde el 1'dejulio del 2006.

Este código corresponde a un número correlativo para cada Prestación o Grupo de Prestaciones,
comprend¡das en cada Tipo de Intervenc¡ón Sanitaria de los Problemas de Salud antes
mencionados.

Dado que el Decreto Supremo N'228/2005 del MINSAL incorpora modificaciones respecto de las
Prestac¡ones o Gruoo de Prestaciones ¡n¡cielmente ¡ncluidas en el Decreto Supremo N"170/2004
del MINSAL, se detallan, en la tabla adjunta, los nuevos cód¡gos a utilizar para la informac¡ón que
las lsapres deben remitir a esta Superintendencia según la presente c¡rcular. Dichos códigos se
encuentran en la columna 'Código de Prestiación o Grupo de Prestaciones" conespond¡ente al
Decreto Supremo N' 22812005.

Es ¡mportante destacar que la asignac¡ón de este correlat¡vo se realizó cons¡derando la
metodologla util¡zada en el Ofic¡o C¡rcular lF/N'29/2005 y las caracterfsticas particulares de cada
Prestiación o Grupo de Prestaciones. Es asl como se conservó la cod¡ficación in¡cialmente asignada
para el Decreto Supremo N"170/2004 del MINSAL, cuando, en términos generales, en el Decreto
Supremo N" 22812005 del MINSAL, se trata de la misma prestiac¡ón. En caso contrar¡o, se le asignó
un nuevo cód¡go correlativo cons¡derando los ya existentes.

A cont¡nuación de lo antes ¡ndicado, se detallan los Códigos de Prestac¡ón o Grupo de Prestac¡ones
para cada Intervención San¡taria de los Problemas de Salud N'26 al 40, tamb¡én vigentes a part¡r
del 1" de julio 2006.

En cualqu¡er caso los códigos a ut¡l¡zar a contar de esa fecha, para la totalidad de las prestaciones
¡ncluidas en el Decreto Supremo N'228/2005, de salud son las que se consignan en el anexo que
se pfesent¿t.

Se incorpora como parte de la presente circular un CD que cont¡ene el archivo en formato Excel
con la información antes detallada.
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ANEXO N%

A. DEFINICIONES DEL ARCHIVO DEL EXAMEN DE MEDICINA PREVENTIVA (EMPI

(|NSTRUCCIONES DE LLENADO)

NOMBRE DEL CAMPO DEFINICIÓN
(f )Cód¡go lsapre Corresponde al número de ident¡ficac¡ón de la lsapre que se encuentra

registrado en esta Superintendencia.

Camoo de tipo numérico. con valor d¡st¡nto de cero.
(2)Fecha de
lnfomac¡ón

la Conesponde al mes y año en que se otorgaron las prestaciones del
Examen de Medicina Preventiva (EMP).

En este sentido, la ¡nformación que se remita en el mes de enero de
2006, dentro del plazo establec¡do para estos efectos en el presente
oticio, deberá comprender todos los datos acumulados desde el 0l de
jul¡o de 2005 al 31 de diciembre de 2005.

Camoo de tipo numér¡co (mmaaaa).
(3)RUT del
Benef¡c¡ar¡o

Conesponde al RUT del benefic¡ar¡o -cotizante o carga- que se ha
efectuado alguna de las prestaciones ¡nclu¡das en el Examen de
Med¡c¡na Preventiva según la Resoluc¡ón Exenta vigente que lo regula.

Campo de t¡po numérico de largo 9.

(4)D¡g¡to Vér¡t¡cador
Beneflciarlo

Ind¡ca el Dfg¡to Verificador asociado al RUT del Benef¡c¡ar¡o.

CamDo alfanumérico de larqo 1.
(S)Sexo del
Benef¡c¡ar¡o

ldentif¡ca el sexo del beneficiario que se ha efectuado alguna de las
prestaciones incluidas en el Examen de Medicina Preventiva según la
Resolución Exenta v¡gente que lo regula.

Campo de tipo alfabét¡co, de largo 1, con valores M o F, según
corresponda, donde:M = Masculino: F = Femenino.

(6)Edad Benef¡c¡arlo Corresponde a la edad del beneficiario, calculada en años cumpl¡dos a la
fecha en que se efectuó el examen de medicina preventiva.
Los menores de un año deben ¡nformarse con valor "00".

Camoo de tipo numérico.
(z)RUT , código del
Prestador

Conesponde al RUT o cód¡go del prestador privado o público que otorga
el Examen de Medicina Prevent¡va.

Camoo de tioo numér¡co.
(8)Dlg¡to verlflcador
del Prostador de
Ingreso

Ind¡ca el Digito Ver¡ficador asoc¡ado al
Examen de Medic¡na Preventiva.

CamDo alfanumér¡co de laroo 1.

RUT del prestador que otorga el

(g)Nombre del
Prestador

Corresponde al Nombre o Razón Soc¡al del prestador que otorga el
Examen de Medicina Preventiva.

Camoo alfabético.
54
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(1o)Prestaciones de
Salud

Cor¡esponde a los Códigos Referenciales de Prestaciones del Examen
de Medicina Preventiva, definidos en el Anexo N' 5

Camoo numérico.
(lllFrecuencia d€ las
Prestac¡ones

Corresponde al número de veces que se efectuó la prestación de
acuerdo a los Códigos Referenciales de Prestaciones del Examen de
Medicina Preventiva, definidos en el Anexo N" 5.

CamDo numérico. con valores distintos de cero.
(12)Valor Facturado Conesoonde a la suma de los montos totales en oesos cobrados Dor el

prestador, sea privado o público, por concepto de la prestación otorgada.

Camoo de tioo numér¡co. con valores distintos de cero.
(13)Valor Bon¡f¡cado ConesDonde a la suma de los montos totales en oesos

lsapre, por concepto de la prestación otorgada.

CemDo numérico. con valores d¡stintos de cero.

bonilicados por la

O 
B. Archivo llensual de Rec¡én Nac¡dos oara EiiP

Las Inst¡tuc¡ones de salud deberán env¡ar ménsualmente a esta Superintendencia, a más tardar el
dla 20 del mes s¡guiente a aquél que se informa, el reg¡stro de los rec¡én nac¡dos que se hayan
incomorado.
El primer envío del archlvo, deberá contener la ¡nfomaclón correspond¡ente al mes de Jul¡o de 2005.
y deberá cons¡derar los s¡gu¡ente3 campoa

La Población Objet¡vo para la determinac¡ón de las metas del Examen de Med¡cina
Preventiva (EMP), se obtendrá del "Archivo Masstro de Benef¡clatios".

Nombr€ del campo Definlción
(1)Fecha de la Infomac¡ón Corresponde al mes y año que se informa

El pr¡mer mes informado conesponderá a jul¡o
de 2005.
Camoo de tiDo numérico (mmaaaa)

(2)RUT del Benef¡c¡ar¡o Rec¡én Nacado Conesponde al RUT del Rec¡én Nacido
CamDo de tioo numérico de laroo 9.

(3)Digito Verif¡cador Beneficiario Recién
Nac¡do

Ind¡ca el Dfgito Verificador asoc¡ado al RUT del
Recién Nacido

Camoo alfanumérico de laroo l.
(s)Sexo del Beneficiario Recién Nac¡do ldent¡f¡ca el sexo del Rec¡én Nacido

Campo de t¡po alfabético, de largo 1, con valores
M o F, según corresponda, donde : M =
Masculino: F = Femenino.



ANEXO EXPLICATIVO N'5

En la actualidad, no se cuenta con ¡nformación exacta respecto al Examen de Medic¡na Preventiva,
en cuanto a los estiablec¡mientos que los otorgan, al sexo y edad de los benef¡cianos que se
someten a d¡cho examen u otros detalles que ¡mpiden cuantificar las prestaciones ¡nd¡vidualmente y
conocer las cobertuErs de los dist¡ntos exámenes de labofator¡o, procedimientos diagnóst¡cos y
aplicac¡ón de test de pesquisa. Asimismo, existen problemas de registro de los exámenes de
colesterol, mamografla y gl¡cemia en ayunas.

Por otra parte, las pruebas o test de pesquisa, como son las encuestas para tabaco y detecc¡ón del
bebedor anormal, asf como las med¡ciones de la pres¡ón arterial e Indice de Masa Corporal (lMC)
no se encuentran cod¡ficadas en el arancel del Fonasa.

Como consecuenc¡a de lo anter¡ormente expuesto, las lsapres deberán emplear los códigos
referenc¡ales que se ¡ndican expresamente a continuación, para cada una de las prestaciones o
grupo de prestac¡ones incluidas en el Examen de Medicina Preventivo (EMP).

CÓDIGOS REFERENCI,ALES DE PRESTACIoNES
EXATIEN DE MEDICINA PREVENTTVAT

Fenilcetonur¡a Medición fenilalanina en sangre 0302336

H¡potiroidismo Congénito TSH en sangre 0303324

Beber problema Cuestionar¡o de Autodiagnóst¡co y consejeria 0108101

H¡Dertensión Arter¡al Med¡ción de PA estandarizada 0108102

Tabaquismo Cuest¡onario tabaco y consejerfa 0' t08103

Obesidad Medición de peso, talla, lMC, C¡rcunferencia
de C¡ntura y consejeria 0108104

Evaluac¡ón Funcional del adulto Cuestionario estandarizado 0108105

Dislip¡dem¡a Colesterol total 0302367

Cáncer Cérvico Uterino Papanicolau (PAP) 0308309

Cáncer de Mema Mamograffa 0401310

' Reaoluclón Exenta N" 1.0522005 del INSAL
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ANEXO N"8

EJEMPLO PRACTICO DE RESOLUCIÓN CASOS GES

A Continuación se expone un e¡emplo práctlco con casos GES, los que orientarán para la
confección del ARcHrVo MAESTRO DE tNFORMACTÓN GARANTIAS EXPLTCITAS EN SALUD (GES)

'l) Un cotizante RUN 7.080.395-K, sexo femenino, nacida el 0210211555, es portador de un
Citodiagnóstico Corriente sospechoso, por lo gue requerirá atención de especialidad - Colposcopfa
y Biopsia de Cuello- prestaciones que se realiza el 1010712005, en el CEDIUC, RUT 81.698.900-0.
Se debe señalar, que la consulta médica se efectuó el01107nO05

Además se cuenta con la sigu¡ente información
o

0l0l1l3 Consulta especlal¡dad: $25,000
0801008 C¡tod¡agnósto¡ico: 15.000
2001002 Colposcopla: $30.000
0801007 Estud¡o H¡stopatológlco: $60.000
Total : $130.000

Después de los procedim¡entos efectuados, le es recomendada la ¡ntervención "Histerectomfa" por
patologla asociada, c¡rugla que se real¡za en el Hospital Clf nico de la U.C.

El monto total de la facturac¡ón es $1.200.000 e incluyó las s¡guientes prestaciones:

2003010 Honorar¡os Médicos
Derecho de Pabéllón 8
0202013 D¡a Cama
Med¡camentos

La cobertura del plan de salud para el ltem Med¡camentos es del 30% del valor facturado.

En esta oportun¡dad el costo de los medicamentos ascendió a 9100.000.

Se debe señalar que el monto del deducible a enterar, según el plan de salud de la cot¡zante, es 55
U.F. (29 x 1.9 UF).

2) El hijo de la cotizante, sexo masculino, nacido el 03/03/1991, RUN 20.'120.222, de acuerdo a un
examen de diagnóst¡co, requiere tratam¡ento quirúrg¡co por una Escoliosis, que cumple con los
criter¡os de inclusión, por lo que es intervenido el 28/07/2005.

Los valores as¡gnados a la prestación son los sigu¡entes:

21041 l 3 Honorarios Médicos: $2.500.000
Derecho de Pabellón 13 r $1.000.000
2302001 Elementos de osteosíntesis: $1.500.000
0202201 Dia Cama UTI (l): 180.000
0202301Dia cama lntermedlo (l): 9120.000
0202105Día Cama Girugla (5): $400,000

Medicamentos: $500.000

TOTAL: $6.200.000



3)Poster¡ormente, la madre de la cotizante, RUt 3.500.000-K, nacida el 06/06/1935, debe efectuarse
una Cirugla de Cadera, debido a una Artrósis Severa por l¡m¡tac¡ón funcional. La ¡ntervención es
efectuada en el Hospital Clfnico de la U.C.

Se tiene como antecedentes, que la fecha de ¡ngreso al prestador es el 1710912005, otorgándose el
afta médica el 21lO9l2OO5.

La beneficiaria efectuó la consulta médica correspondiente, el 05/09/2005.

El monto total facturado de la operaclón es de $7.000.000. e incluye el siguiente detalle:

2104229 Honorar¡os Médlcos
0202105 Dfa Cama
Derecho de Pabellón ll
2302002 Elementos de Osteosf ntesis
Med¡camentos

El costo de los medicamentos es de S500.000

El dla 2510912005, la madre de la cotizante es evaluada por su médico, el que le d¡agnostica una
Bronconeumonfa.
Las prestaciones asociadas al diagnóst¡co son los siguientes :

0l0l00lComulta Méd¡ca
0401070 Radiografla de Tórax
0301045 Hemograma

Total facturado: $35.000

Posteriormente, la pac¡ente es evaluada el 30/09/2005 y se le receta como tratamiento, antibióticos
por $20.000.

NOTAS:

l. Los datos no con€sponden necesariamente a sltuaciones ni montos r€ales
2. La U.F. empleada corespondo a la del 3l de mayo de 2005
A la fecha de la confección del ejemplo, no se encontraban publicadas las U.F
correspondientes al 30.06.2005 y 31.08.2005.
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EJerclc¡o Apllcado

El ejemplo que se presenta a cont¡nuac¡ón tiene por objet¡vo orientar la confecc¡ón del Archivo
Maestro Acumulado GES en relac¡ón a los campos: Cant¡dad Eventos (22), Deducible Calculado
Beneficiario (26), Deducible Calculado por Grupo de Eventos (27), Deducible Acumulado
Benef¡ciario (28), Deducíble Acumufado por Grupo de Eventos (29), Monto Histórico del Oeduc¡bte
Acumulado por Per¡odos Anteriores (30) y Cobertura Financiera Adicional GES (35).

El ejemplo muestra la información que debe enviarse referente a los meses de Agosto, Septiembre
y Octubre del 2006.

Pafa s¡mpl¡c¡dad del ejemplo se asumió que 'l col¡zación es equivalente a I Un¡dad de Fomento y
cuyo valor es de $18.000.

Aoosto 2006 (a enviarse el 20 de Sept¡embre 2006)

1.- El Cotizante C1 tiene como beneficiario al RUT 81 qu¡en presentó como problema de salud una
D¡abetes Mellitus Tipo 2, el A2 de jufio de 2005, acumulando durante los primeros 12 meses un
monto de 28 UF. Además, durante el periodo del 02 de julio de 2006 al 31 de agosto de 2006
acumuló 5 uF.

2.- El Cotizante C2 t¡ene como beneficiarios al RUT 82 qu¡en presentó una Hipertensión Arterial
Primaria el 10 de septiembre de 2005 y al RUT 83 quien presentó un Infarto Agudo del M¡ocard¡o el
10 de octubre de 2005. El beneficiario RUT 82, desde el 10 de septiembre de 2005 al 31 de agosto
de 2006 ha acumulado 3 UF y el beneficiarlo RUT 83 ha acumulado a la misma fecha, 12 UF.

Sept¡embre 2006 (a env¡arse el 20 de Octubre 2006)

1.- El benef¡c¡ario RUT 81 acumula desde al 01 de sept¡embre de 2006 hasta el dla 30 del mismo
mes, la cant¡dad de 2 UF.

2.- Por su parte, el benef¡ciario RUT 82, durante el perfodo comprend¡do entre el 01 de septiembre
de 2006 y el dla I del mismo mes, cuando se completa el pr¡mer periodo de acumulac¡ón oe
deduc¡ble, re¡ine 1 UF y en el perfodo comprend¡do entre el dfa 10 y el dfa 30 de sept¡embre de
2006 acumula 2 UF más. Ad¡c¡onalmente, este benefic¡ario declara el 20 de septiembre de 2006
una lnsufic¡encia Renal Crónica Term¡nal y acumula por este evento 30 UF, al término del mes.

3.- El benef¡c¡ario RUT 83 recib¡ó la última prestación el 05 de septiembre de 2006, acumulando
pafa el mes, la cant¡dad de 3 uF.

Octubre 2006 (a env¡arse el 20 de Noviembre 2006)

1.- El benefic¡ar¡o RUT Bl, durante el mes de octubre de 2006, acumula I UF.

2.- El beneficiario RUT 82 por la Hipertens¡ón Arterial acumula durante el mes de octubre de 2006
la cant¡dad de 1 UF y por la Insufc¡encia Renal Crónica logra reunir 20 UF en igual perlodo.

O



r

' t .¿¡

ro
e
o
N
o
¡t
3
.J
o

I
I
o
É.
t¡J
t¡l
J
t¡¡o
z
I()
f
Jo
o
t¡J
ú,


